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RESOLUCIÓN No 08 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO 

COMUNAL PARTICIPATIVO DE  LA COMUNA SIETE “EL CAFETERO” 
 

La Junta Administradora Local Comuna Siete “ El cafetero “en uso de sus 

facultades legales y constitucionales, conferidas por el artículo 318 de la 

Constitución Política de Colombia, Ley 136 de 1994 y el Acuerdo 007 del 10 de 

mayo de 1997, ley 1551 del 2.012 y 1757 del 2.015 

 

CONSIDERANDO 

 

 Que el Acuerdo 001 del 2011 en el articulo 19 y 20 dice “el Plan de 

Desarrollo Comunal será formulado y aprobado  por las Juntas 

Administradoras Locales”.  

 

 Que la ley 152 de 1994 en marca el modelo de planeación participativa, 

donde se estimula a las comunidades para que tengan importantes grados 

de autonomía para gestionar  sus propios planes de desarrollo en el marco 

del Plan de Desarrollo Local. 

 

 La Junta Administradora Local Comuna Siete se reunió el día nueve (9) de 

Diciembre del año 2.020, en sesión extraordinaria. 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el Plan de Desarrollo Comunal de la Comuna 

Siete “El cafetero” que será el instrumento rector de los asuntos propios de la 

comuna de conformidad con las demás disposiciones que se dictan sobre la 

materia. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Este Plan de Desarrollo Comunal tendrá una vigencia de 

cuatro años del 2020 al 2023. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Se expide copia para la oficina de Planeación Municipal. 

 


